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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

“OASISTURIS S.A” 

Ibarra 22 de agosto del 2016 

Señor, 

LEÓN NIETO OCTAVIO MARCELO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “OASISTURIS S.A.”, celebrada el 20 de agosto de 2016, tuvo el acierto de 

nombrarle a usted, como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 2 años contando 

a partir de la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, quien 

ejercerá a Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía “OASISTURIS” 

S.A.”. Se constituyó mediante escritura pública en 22 de diciembre del 2003 ante el 

Notario Dr. Gilberto Poso del Cantón Ibarra, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra en 20 de enero del 2004, 

Atentamente: 

  

MUÑOZ HÍNOJOSA RODRIGO BYRON 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “OASISTURIS S.A.”, y 

prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Ibarra 22 de agosto del 2016. 
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Dirección: Parque de Chorlaví Ibarra - Ecuador 

TELF: 062933222
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 712057 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: “16/09/2016 - 

* NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 373 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OASISTURIS S.A. 

« | NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LEON NIETO OCTAVIO MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 1001944733 
CARGO: PRESIDENTE 

.* | PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: ! 
  

CONST++19-20/01/2004.- WM 
  

  

    

  

CUALQUIER AR CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. NOS CAMPOS (QUE SE BNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PRIDCESO DE " RIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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          AB. ERISON JAVIER MORENO HERRERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN-N* d01-AMI-2016] 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA CN xl Lo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y ¡SIMÓN BOLÍVAR 
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